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DÑA. LUCÍA AGUILERA PÉREZ, por ausencia del Secretario del Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (art. 7.2 de la O.M. de 9 de abril de
1997, B.O.E. de 11 de abril de 1997), en uso de las competencias que le otorga el
artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrado el día 9 de agosto de 2001, el Consejo ha adoptado el siguiente ACUERDO,
en relación con el Expediente 2001/4879.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 10/1988, de 3 de
mayo, de Televisión Privada, modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, el Real Decreto 951/1989, de 28
de julio, por el que se regula el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para
la gestión indirecta del servicio público esencial de la televisión y en consideración a
los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 11 de junio del año en curso, la Subdirección General
de Contenidos de la Sociedad de la Información notificó la Resolución de 8 de
febrero de 2001, por la que se acepta la adquisición, por parte de la sociedad
BANCO DE SANTANDER CENTRAL HISPANO, S.A. de 9.288.000 acciones,
representativas del capital social de la sociedad concesionaria para la gestión
indirecta del servicio público esencial de la televisión, Antena 3 de Televisión, S.A.,
números 99.534.376 al 119.202.375, ambos inclusive, propiedad del Banco de
Nueva York.

A dicha notificación también se acompaña el escrito remitido por Dña. Teresa Díez
Picazo Giménez, en nombre y representación de la entidad Banco de Santander
Central Hispano, S.A., mediante el que se comunicaba a la citada Subdirección que
dicha entidad había adquirido, a su antiguo titular, la entidad Banco de Nueva York,
9.288.000 acciones del capital social de la concesionaria Antena 3 de Televisión,
S.A. números 109.914.376 al 119.202.375, ambos inclusive, junto con la copia del
testimonio parcial de la escritura pública de formalización de la compraventa,
otorgada por ambas entidades, compradora y vendedora, el día 23 de marzo de
2001 ante D. Antonio de la Esperanza Rodríguez, inscrita con el número 1354 de su
protocolo.
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Segundo. Con anterioridad a estas actuaciones, a petición de la Subdirección General
de Contenidos de la Sociedad de la Información, se remitió a dicho Organismo la
certificación expedida por el Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones el día 22 de noviembre de 2000, mediante la que se
acreditaba que la entidad Banco de Nueva York era titular de las 9.288.000
acciones referidas en el Expositivo primero, números 99.534.376 al 119.202.375,
ambos inclusive.

Tercero. A la vista de la diferencia existente entre la numeración de las acciones que
consta en la Resolución de aceptación de la transmisión de acciones de referencia
y las que realmente ha adquirido el Banco Santander central Hispano, S.A., se ha
consultado el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión
indirecta del servicio público esencial de la televisión y la documentación obrante
en el mismo, comprobando que, efectivamente, la entidad Banco de Nueva York
consta como titular de 9.288.000, números 109.914.376 al 119.202.375, ambos
inclusive, adquiridas por el precitado Banco.

Cuarto. Consultado igualmente el precitado Registro Especial y la documentación
en él obrante, las acciones que se citan en la Resolución de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, de 8 de
febrero de 2001, números 99.534.376 al 119,202.375, fueron adquiridas el día 4 de
enero de 2001 por la entidad RTL Group e inscritas a su nombre por Acuerdo del
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, de 24 de mayo
de 2001, expediente 2001/4209.

Quinto. En la nuevamente citada Resolución de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, de 8 de febrero de
2001, se observa que en el párrafo séptimo, que puede considerarse como
Antecedentes de Hecho, se hace constar que “Además el Banco Santander
Central Hispano, S.A. manifiesta ser titular de otros 2.194.500 acciones de Antena
3 de Televisión, S.A......”, con indicación de los números, y que dichas acciones
“no figuran inscritas a nombre del BSCH en el Registro Especial de Sociedades
Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión, ya que, al no sobrepasarse con su adquisición ninguno de los
porcentajes indicados en el artículo 21.2 de la Ley 10/1988, está no fue notificada
ni antes ni después de su realización al Ministerio competente.”

No obstante, en la misma Resolución también se hace constar, en el Punto tercero,
del “RESUELVO”: “.......Con la misma finalidad, el BSCH comunicará a este Órgano
cuántas operaciones de adquisición con transmisión de acciones de “Antena 3 de
Televisión, S.A. haya llevado desde su ultima notificación, que, por no superar los
porcentajes de participación indicados en el artículo 21 de la Ley 10/1988, no
hubieran sido noticiadas a este Órgano”.
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Sexto. Consultado nuevamente el Registro Especial de Sociedades
concesionarias y la documentación en él obrante, las precitadas 2.194.500
acciones efectivamente no constan inscritas a nombre de la entidad Banco
Santander Central Hispano, S.A., dado que en la escritura de redenominación a
euros del capital de la concesionaria, que figura inscrita en el asiento nro. 131 de
fecha 27 de marzo de 2000, expediente 1999/1448, constan a nombre de
diferentes personas físicas y jurídicas.

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 21 de la Ley 10/1989, de Televisión Privada, modificado por la
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, en su punto 1, establece que toda persona física o jurídica que pretenda
adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en el capital de
una sociedad concesionaria, deberá informar de ello al Ministerio competente.

Segundo. En el punto 6 del mismo artículo se dispone, también, que efectuada la
adquisición sujeta al procedimiento de notificación previa regulado en dicho
articulo, se comunicará por el adquirente al Ministerio de Fomento, quien instará la
inscripción en el Registro Especial de Sociedades Concesionarias para la gestión
indirecta del servicio público esencial de la televisión.   

Tercero.  En virtud de estos preceptos, vista de la documentación aportada por la
Subdirección General de Contenidos de la Sociedad de la Información y de la
propia Resolución de 8 de febrero de 2001, de la Secretaria de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la información y comprobada la
titularidad de las acciones, se estima que procede la inscripción de la transmisión
de 9.288.000, números 109.914.376 al 119.202.375, de su antiguo titular, el Banco
de Nueva York, a favor del Banco Santander Central Hispano, S.A., dado que el
objeto de dicha Resolución es aceptar el aumento de participación, hasta llegar a
un determinado porcentaje, del Banco de Santander Central Hispano, S.A. en el
capital social de la concesionaria Antena 3 de Televisión, S.A. y, además, en los
puntos del “RESUELVO” únicamente se hace mención expresa a 9.288.000
acciones, propiedad del Banco de Nueva York, sin indicar su numeración.

Cuarto. Por otro lado, en lo que concierne a la titularidad de las 2.194.500 acciones
de Antena 3 de Televisión, S.A.. que el Banco Santander Central Hispano, S.A.
dice haber adquirido a diferentes titulares sin haber notificado previamente su
adquisición al Órgano competente, esta Comisión no entra a valorar la
obligatoriedad de la aceptación previa, dado que, efectivamente, el porcentaje que
tales acciones representan no alcanza el 5% del capital social de la concesionaria,
por lo que en el momento de efectuarse dichos negocios jurídicos no le sería de
aplicación lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Televisión Privada.
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Tampoco es objeto de esta Resolución cuestionar la aceptación, por parte de dicho
Organismo, de estas acciones en el cálculo del porcentaje total de participación de
la sociedad adquirente en el capital de la concesionaria, sin que dicha entidad haya
acreditado documentalmente la compraventa, (en la documentación remitida solo
figura un escrito comunicando la compra, con indicación de los números, sin
mención a sus antiguos titulares ni a ningún otro documento).

Quinto. No obstante lo expuesto, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones considera de obligado cumplimiento las disposiciones
contenidas en el Real Decreto 951/1989, de 28 de julio, por el que se regula el
citado Registro Especial, que no ha sido modificado por la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y que tampoco
contraviene los preceptos de la Ley de Televisión Privada.

En especial, debe tenerse presente su artículo 1, que establece que deberán
inscribirse especialmente, entre otras circunstancias, la transmisión de las acciones
de las sociedades concesionarias, y, también, su artículo 7.1 que dispone que una
vez practicada la primera inscripción, cualquier acto o hecho que suponga alguna
modificación de las circunstancias que hayan ser objeto de inscripción, deberá
hacerse constar en el Registro en el plazo máximo de un mes desde que se
produzca.

Por otro lado, tampoco puede olvidarse el artículo 20.3 de la Ley de Televisión
Privada que dispone que cualquier modificación de la Escritura o de los Estatutos
Sociales de las sociedades concesionarias habrá de comunicarse al Registro
Especial.

Además de la normativa citada, debe tenerse en consideración el espíritu de la Ley
de Televisión Privada al crear el Registro Especial de Sociedades concesionarias,
como garantía del cumplimiento por parte de las sociedades concesionarias y de
sus accionistas de las disposiciones contenidas en dicha norma.

Sexto. Por último, debe tenerse presente también que la Ley 10/1988, de 3 mayo,
dispone en su artículo 7.2 que, a los efectos de cumplir sus funciones, el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones (Órgano competente en el momento
de su promulgación) podrá requerir cuantos datos y documentos estime oportuno
de las sociedades concesionarias y de las sociedades accionistas de aquellas.
Consecuentemente, al ser la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en
el momento actual el Órgano competente para la llevanza del Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial
de la televisión, puede, en aplicación de dicho artículo solicitar a las sociedades
accionistas de las sociedades concesionarias para la gestión indirecta del servicio
público esencial de la televisión cuanta información precise para el cumplimiento
de sus funciones.
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Séptimo. Sobre la base de lo anteriormente expuesto, procede que el Banco
Santander Central Hispano, S.A. solicite la inscripción, en el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial
de la televisión, de cuantas transmisiones de acciones haya efectuado para
adquirir las 2.194.500 acciones que se citan en el Expositivo quinto de los
Antecedentes de Hecho.

Por cuanto antecede, y teniendo en cuenta, además, las previsiones
contenidas en la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión Privada, y en el Real
Decreto 95/1989, de 28 de julio, por el que se regula el Registro Especial de
Sociedades Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en el ejercicio de
las funciones que le atribuye el artículo 1, apartado 2.n, de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

A C U E R D A:

Primero. Que, se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de Sociedades
Concesionarias para la gestión indirecta del servicio público esencial de la
televisión de la transmisión de 9.288.000 acciones representativas del capital
social de la concesionaria Antena 3 de Televisión, S.A. números 109.914.376 al
119.202.375, de su antiguo titular, la entidad Banco de Nueva York, a favor del
Banco Central Hispano, S.A.

Segundo. Que, el Banco Santander Central Hispano, S.A. deberá solicitar la
inscripción en el precitado Registro Especial de cuantas transmisiones de acciones
haya efectuado, acompañando la documentación que lo acredite fehacientemente,
para adquirir la titularidad de las 2.194.500 acciones cuya numeración se indica en
el párrafo séptimo de la Resolución de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, de 8 de febrero de
2001, y citadas también en el Expositivo quinto de los antecedentes de hecho de
esta Resolución.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

C/Velázquez, 164 28002 Madrid - CIF: Q2817026D Página 6 de 6

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición adicional cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

LA DIRECTORA DE LA
ASESORÍA JURÍDICA,

 Vº.Bº. EL PRESIDENTE,

Lucía Aguilera Pérez.
(P.A. art. 7.2 O.M. de 9 de abril de 1997)

(B.O.E. de 11 de abril de 1997)

José María Vázquez Quintana


